PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE OPOSICIONES

A este sindicato han llegado decenas de compañeros y compañeras denunciando presuntas irregularidades en el proceso de oposiciones 2007. Las mismas se centran en la supuesta aplicación incorrecta de la normativa y la falta de criterios uniformes a la hora de evaluar a los-as concursantes en la fase de oposición (rebaja de calificaciones de las pruebas escritas, baja o nula calificación de los informes de la administración,…) lo que se refleja en la eliminación, por suspenso, de gran cantidad de concursantes. A las preguntas de los-as interesados-as los tribunales han dado, según han hecho saber a este sindicato, respuestas vagas y poco consistentes, no siendo capaces de justificar la evaluación realizada o llegando a afirmar que la nota es la adecuada para contar con el número de aprobados-as que previamente habían determinado para cada tribunal. De confirmarse estas prácticas podrían constituir un caso de prevaricación cometido por los tribunales.

Desde EA-Canarias hemos tramitado, desde el pasado día 6 de julio, múltiples reclamaciones exigiendo la revisión de calificaciones, ajustándose a la normativa por la que se convocaron las oposiciones. De igual forma se ha preparado una reclamación a la Comisión de Selección solicitando que se revise la fase de oposición y que se incluya a quien lo solicita en la fase de concurso. Ambos escritos se pueden recoger en nuestros locales de Gran Canaria y Tenerife.

EA-Canarias ha solicitado a la Administración la convocatoria urgente de una Mesa Sectorial para tratar de aclarar y resolver esta situación. Del mismo modo se ha solicitado la paralización de todo el proceso hasta la aclaración de esta situación y estudia la posibilidad de impugnar el proceso de oposiciones.

Es muy importante realizar estas reclamaciones para exigir que sea revisado el proceso y corregido los posibles errores que se hayan cometido. Además de no desdeñar la posibilidad de que se solucione ahora este problema también colaborará  en que no se repita esta situación en el futuro.

Canarias, a 9 de julio de 2007
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